
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 14  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-33300    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2535329    Fecha: 2025-06-17 17:24
Tercero: SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 17 de junio de 2025

Doctor
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud 
Carrera 32 No.12-81
Teléfono: (601) 3649090
Ciudad

Radicado:      SDP 1-2025-26730 / 1-2025-26842 – 
SDS-FFDS 2025-EE-46894 / 2025-EE-46670         

Asunto:    Autorización CONFIS Distrital de vigencias futuras ordinarias 2026-2027 para 
Inversión 2026-2027 por $124.989.890.767 constantes 2025 
($129.502.698.568). 

Respetado Secretario Bermont

En mi calidad de Secretaria Técnica del CONFIS Distrital me permito comunicarle que este 
Consejo en sesión No. 14 de 13 de junio de 2025 y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, adicionado por el artículo 14 de la Ley 2116 del 
2021, autorizó a la SDS – FFDS asumir compromisos con cargo a las vigencias futuras 2026-
2027 para ser ejecutadas por el rubro de Inversión por un monto de $124.989.890.767 
constantes 2025 ($129.502.698.568), conforme al siguiente detalle y consideraciones: 

VIGENCIAS FUTURAS SOLICITADAS 2026-2027
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD – FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

Pesos Constantes 2025 

RUBRO / PROYECTO/ OBJETO DE 
GASTO

Vigencias Futura 
2026

Vigencias 
Futuras 2027

Total Vigencias 
Futuras

INVERSIÓN $100.293.739.436 $24.696.151.331 $124.989.890.767
Proyecto 8149 BPIN 2024110010200 
Mejoramiento del sistema de 
Emergencias Médicas de Bogotá D.C 
en el nuevo Modelo de atención en 
salud más Bien-Estar.

$55.234.957.720 $24.696.151.331 $79.931.109.051
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RUBRO / PROYECTO/ OBJETO DE 
GASTO

Vigencias Futura 
2026

Vigencias 
Futuras 2027

Total Vigencias 
Futuras

Contratar los servicios de Centro de 
Contacto para la orientación y regulación 
de urgencias en salud mediante  
estrategias Omnicanal de  salud, incluye 
actividades complementarias y 
componentes para su correcto 
funcionamiento

$22.118.764.042 $24.696.151.331 $46.814.915.373

Contratrar servicios para mantener, 
mejorar y optimizar el desempeño del 
sistema de radiocomunicaciones Astro 
25, (acciones preventivas, correctivas, 
actualización de software y soporte 
técnico)

$1.470.000.000 $0 $1.470.000.000

Contratar servicios técnicos, 
administrativos y financieros para la 
gestión y seguimiento del despacho y la 
operación de los vehículos de 
emergencias, con el fin de prestar los 
servicios de atención   médica   y 
psicosocial prioritaria, traslado asistencial 
de pacientes y atención prehospitalaria 
en situación de Urgencias, Emergencias 
y Desastres en salud en el Distrito Capital

$31.646.193.678 $0 $31.646.193.678

Proyecto 8141 BPIN 2024110010242
Fortalecimiento de la Gobernanza y 
Gobernabilidad de la Salud Pública en 
el marco de la atención primaria social. 
Ordenes de prestación de servicios - OPS 
para Fortalecimiento de las actividades en 
el marco de la atención primaria social en 
Salud.  

$16.260.169.582 $0 $16.260.169.582

Proyecto 8140 Fortalecimiento para el 
acceso a los servicios de salud con 
calidad en la población Bogotá D.C.
OPS  para Servicio de Inspección, 
Vigilancia y Control (IVC) del Sistema de 
Salud.

$8.403.423.000 $0 $8.403.423.000
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RUBRO / PROYECTO/ OBJETO DE 
GASTO

Vigencias Futura 
2026

Vigencias 
Futuras 2027

Total Vigencias 
Futuras

Proyecto 8124 Implementación, 
aseguramiento y prestación integral de 
servicios de salud Bogotá D.C.
OPS para desarrollar la operación de la 
Dirección de Aseguramiento y garantía al 
derecho a la salud que permita mantener 
la cobertura al 100% del aseguramiento 
de la población al (SGSSS) y población 
no afiliada en el Distrito Capital

$4.325.832.039 $0 $4.325.832.039

Proyecto 8105 Fortalecimiento de la 
red integrada de servicios de salud y 
capital salud Bogotá D.C.
OPS para Procesos de planeación y 
seguimiento de gestión del sector salud 

$3.304.197.451 $0 $3.304.197.451

Proyecto 8108 Actualización e 
implementación de la arquitectura 
empresarial y modernización de la 
infraestructura tecnológica en la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá 
D.C.
OPS para Actualización e implementación 
de la arquitectura empresarial y 
modernización de la infraestructura 
tecnológica en la Secretaria Distrital de 
Salud Bogotá D.C.

$2.689.523.550 $0 $2.689.523.550

Proyecto 8069 Fortalecimiento del 
ecosistema de CTeI para la salud 
pública de Bogotá D.C.
OPS para Centro Distrital de Educación e 
Investigación en Salud - CDEIS

$797.957.184 $0 $797.957.184

Proyecto 8119 BPIN 2024110010178 
Implementación de Salud digital para 
Bogotá D.C.
OPS para Implementación del Plan de 
Acción de transformación digital del 
sector salud en Bogotá D.C. 

$731.160.000 $0 $731.160.000
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RUBRO / PROYECTO/ OBJETO DE 
GASTO

Vigencias Futura 
2026

Vigencias 
Futuras 2027

Total Vigencias 
Futuras

Proyecto 7790 Fortalecimiento de la 
infraestructura y dotación del sector 
salud Bogotá
OPS  para Seguimiento a la 
infraestructura y dotación del sector salud

$538.418.610 $0 $538.418.610

Proyecto 8114 Modernización y 
desarrollo administrativo de la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá 
D.C. 

$8.008.100.300 $0 $8.008.100.300

OPS para Modernización y desarrollo 
administrativo de la Secretaria Distrital de 
Salud Bogotá D.C

$1.016.700.300 $0 $1.016.700.300

Modernizar las redes de aguas servidas y 
aguas lluvias del Centro Distrital de 
Salud.  Incluye equipos de presión, 
suministro, instalación y puesta en 
marcha de planta de tratamiento de agua 
residual no domestica (PTARND).

$1.741.000.000 $0 $1.741.000.000

Realizar la modernización tecnológica de 
la red contra incendios del Centro Distrital 
de Salud, incluye la renovación de 
equipos.

$843.400.000 $0 $843.400.000

Realizar la modernización tecnológica de 
los ascensores del Centro Distrital de 
Salud.

$1.348.400.000 $0 $1.348.400.000

Suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de plantas eléctricas y 
tanque de combustible para el Centro 
Distrital de Salud, incluye actividades 
complementarias  y componentes para su 
correcto funcionamiento.

$3.058.600.000 $0 $3.058.600.000

VIGENCIAS FUTURAS SOLICITADAS 2026-2027
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD – FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

Pesos Corrientes 
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RUBRO / PROYECTO/ OBJETO 
DE GASTO

Vigencias Futura 
2026

Vigencia Futura 
2027

Total Vigencias 
Futuras

INVERSIÓN $103.302.551.620 $26.200.146.948 $129.502.698.568
Proyecto 8149 BPIN 2024110010200 
Mejoramiento del sistema de 
Emergencias Médicas de Bogotá D.C 
en el nuevo Modelo de atención en 
salud más Bien-Estar.

$56.892.006.452 $26.200.146.948 $83.092.153.400

Contratar los servicios de Centro de 
Contacto para la orientación y 
regulación de urgencias en salud 
mediante  estrategias Omnicanal de  
salud, incluye actividades 
complementarias y componentes para 
su correcto funcionamiento

$22.782.326.964 $26.200.146.948 $48.982.473.912

Contratrar servicios para mantener, 
mejorar y optimizar el desempeño del 
sistema de radiocomunicaciones Astro 
25, (acciones preventivas, correctivas, 
actualización de software y soporte 
técnico)

$1.514.100.000 $0 $1.514.100.000

Contratar servicios técnicos, 
administrativos y financieros para la 
gestión y seguimiento del despacho y la 
operación de los vehículos de 
emergencias, con el fin de prestar los 
servicios de atención   médica   y 
psicosocial prioritaria, traslado 
asistencial de pacientes y atención 
prehospitalaria en situación de 
Urgencias, Emergencias y Desastres en 
salud en el Distrito Capital

$32.595.579.488 $0 $32.595.579.488

Proyecto 8141 Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Gobernabilidad de la 
Salud Pública en el marco de la 
atención primaria social. 
Ordenes de prestación de servicios - 
OPS para Fortalecimiento de las 
actividades en el marco de la atención 
primaria social en Salud.  

$16.747.974.669 $0 $16.747.974.669
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RUBRO / PROYECTO/ OBJETO 
DE GASTO

Vigencias Futura 
2026

Vigencia Futura 
2027

Total Vigencias 
Futuras

Proyecto 8140 Fortalecimiento para 
el acceso a los servicios de salud 
con calidad en la población Bogotá 
D.C.
OPS  para Servicio de Inspección, 
Vigilancia y Control (IVC) del Sistema 
de Salud.

$8.655.525.690 $0 $8.655.525.690

Proyecto 8124 Implementación, 
aseguramiento y prestación integral 
de servicios de salud Bogotá D.C.
OPS para desarrollar la operación de la 
Dirección de Aseguramiento y garantía 
al derecho a la salud que permita 
mantener la cobertura al 100% del 
aseguramiento de la población al 
(SGSSS) y población no afiliada en el 
Distrito Capital

$4.455.607.000 $0 $4.455.607.000

Proyecto 8105 Fortalecimiento de la 
red integrada de servicios de salud y 
capital salud Bogotá D.C.
OPS para Procesos de planeación y 
seguimiento de gestión del sector salud 

$3.403.323.375 $0 $3.403.323.375

Proyecto 8108 Actualización e 
implementación de la arquitectura 
empresarial y modernización de la 
infraestructura tecnológica en la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá 
D.C.
OPS para Actualización e 
implementación de la arquitectura 
empresarial y modernización de la 
infraestructura tecnológica en la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá 
D.C.

$2.770.209.257 $0 $2.770.209.257

Proyecto 8069 Fortalecimiento del 
ecosistema de CTeI para la salud 
pública de Bogotá D.C.
OPS para Centro Distrital de Educación 
e Investigación en Salud - CDEIS

$821.895.900 $0 $821.895.900
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RUBRO / PROYECTO/ OBJETO 
DE GASTO

Vigencias Futura 
2026

Vigencia Futura 
2027

Total Vigencias 
Futuras

Proyecto 8119 BPIN 2024110010178 
Implementación de Salud digital para 
Bogotá D.C.
OPS para Implementación del Plan de 
Acción de transformación digital del 
sector salud en Bogotá D.C. 

$753.094.800 $0 $753.094.800

Proyecto 7790 Fortalecimiento de la 
infraestructura y dotación del sector 
salud Bogotá
OPS  para Seguimiento a la 
infraestructura y dotación del sector 
salud

$554.571.168 $0 $554.571.168

Proyecto 8114 Modernización y 
desarrollo administrativo de la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá 
D.C. 

$8.248.343.309 $0 $8.248.343.309

OPS para Modernización y desarrollo 
administrativo de la Secretaria Distrital 
de Salud Bogotá D.C

$1.047.201.309 $0 $1.047.201.309

Modernizar las redes de aguas servidas 
y aguas lluvias del Centro Distrital de 
Salud.  Incluye equipos de presión, 
suministro, instalación y puesta en 
marcha de planta de tratamiento de 
agua residual no domestica (PTARND).

$1.793.230.000 $0 $1.793.230.000

Realizar la modernización tecnológica 
de la red contra incendios del Centro 
Distrital de Salud, incluye la renovación 
de equipos.

$868.702.000 $0 $868.702.000

Realizar la modernización tecnológica 
de los ascensores del Centro Distrital de 
Salud.

$1.388.852.000 $0 $1.388.852.000

Suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de plantas eléctricas y 
tanque de combustible para el Centro 
Distrital de Salud, incluye actividades 
complementarias  y componentes para 
su correcto funcionamiento.

$3.150.358.000 $0 $3.150.358.000
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Características y consideraciones:

Tipo de vigencias futuras: las vigencias futuras son de carácter ordinario, dado que la 
Secretaría Distrital de Salud - FFDS, certificó para cada objeto de gasto la existencia de 
apropiaciones disponibles en la vigencia actual a ser ejecutadas en estos objetos que 
superan el mínimo del 15% del valor de la vigencia futura respectiva.

Fuentes de Financiación: Las vigencias futuras autorizadas serán financiadas con 
Recursos Distrito. La fuente podrá ser modificada, bajo la revisión de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, en la programación de cada vigencia de acuerdo con el plan financiero que 
apruebe el Confis Distrital.

Conceptos favorables previos: Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por el rubro 
de Inversión, la Secretaría Distrital de Planeación emitió conceptos favorables a estas 
vigencias futuras 2026-2027 según radicados: 2-2025-19654 del 8 de abril del 2025; 2-2025-
24439 y 2-2025-24402 del 05 de mayo de 2025. Mediante Acuerdos No. 459 y 461 del 15 
de mayo de 2025, la Junta Directiva del Fondo Financiero Distrital de Salud autorizó 
adelantar el trámite de estas vigencias futuras ante el CONFIS Distrital.

Objetos de Gasto: Los objetos de gasto para los que se otorgó esta autorización de 
vigencias futuras 2026-2027 son para: (A) Contratar Ordenes de Prestación de Servicios -
OPS y (B) Contratar servicios requeridos por la SED-FFDS, conforme a la siguiente 
descripción:

A. Contratar órdenes de Prestación de Servicios:
El siguiente cuadro detalla por cada proyecto de inversión los montos y número de OPS que 
la SDS-FFDS requiere contratar, objeto de la solicitud de vigencia futura 2026:
                                                                                                                    Pesos corrientes

Vigencia Futura 
2026

No. 
de 

OPSTOTAL ORDENES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
39.209.403.168 662

Proyecto 7790 Fortalecimiento de la infraestructura y dotación del 
sector salud Bogotá. 
OPS  para Seguimiento a la infraestructura y dotación del sector salud

554.571.168 7

Proyecto 8140 Fortalecimiento para el acceso a los servicios de salud 
con calidad en la población Bogotá D.C. 
OPS  para Servicio de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) del Sistema 
de Salud.

8.655.525.690 172
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TOTAL ORDENES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Vigencia Futura 

2026
No. 
de 

OPS
39.209.403.168 662

Proyecto 8105 Fortalecimiento de la red integrada de servicios de 
salud y capital salud Bogotá D.C.
OPS para Procesos de planeación y seguimiento de gestión del sector 
salud

3.403.323.375 48

Proyecto 8069 Fortalecimiento del ecosistema de CTeI para la salud 
pública de Bogotá D.C.
OPS para Centro Distrital de Educación e Investigación en Salud - CDEIS

821.895.900 12

Proyecto 8141 Fortalecimiento de la Gobernanza y Gobernabilidad de 
la Salud Pública en el marco de la atención primaria social.
OPS para Fortalecimiento de las actividades en el marco de la atención 
primaria social en Salud.

16.747.974.669 268

Proyecto 8108 Actualización e implementación de la arquitectura 
empresarial y modernización de la infraestructura tecnológica en la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá D.C.
OPS para Actualización e implementación de la arquitectura empresarial y 
modernización de la infraestructura tecnológica en la Secretaria Distrital de 
Salud Bogotá D.C.

2.770.209.257 42

Proyecto 8119 Implementación de Salud digital para Bogotá D.C.
OPS para Implementación del Plan de Acción de transformación digital del 
sector salud en Bogotá D.C.

753.094.800 9

Proyecto 8114 Modernización y desarrollo administrativo de la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá D.C.  
OPS para Modernización y desarrollo administrativo de la Secretaria 
Distrital de Salud Bogotá D.C

1.047.201.309 16

Proyecto 8124 Implementación, aseguramiento y prestación integral 
de servicios de salud Bogotá D.C.
OPS para desarrollar la operación de la Dirección de Aseguramiento y 
garantía al derecho a la salud que permita mantener la cobertura al 100% 
del aseguramiento de la población al (SGSSS) y población no afiliada en el 
Distrito Capital

4.455.607.000 88

Nota: De acuerdo con la información suministrada por la FFDS, la programación de la contratación para estas órdenes de 
prestación de servicios no supera los doce meses. Señalan que las vigencias futuras se solicitan por proyectos de inversión, y 
que dentro de estos proyectos existen diferentes fechas de corte, determinadas por la finalización de los contratos actualmente 
en ejecución. Se proyecta que los nuevos contratos inicien con vigencias futuras, sin que su duración exceda los doce meses.
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B. Contratación de servicios requeridos por la SDS – FFDS: 

Proyecto 8149 BPIN 2024110010200 Mejoramiento del sistema de Emergencias 
Médicas de Bogotá D.C en el nuevo Modelo de atención en salud más Bien-Estar.

Contratar los servicios de centro de contacto para la orientación y regulación de 
urgencias en salud. (incluye respectiva interventoría técnica, administrativa, 
financiera, contable y jurídica)

Con el fin de atender los requerimientos de la ciudadanía en el marco de las urgencias 
y emergencias en salud, se plantea el esquema de atención, en donde se reciben las 
solicitudes de atención que ingresan a través de la línea 123, la cual es operada por el 
Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4) de Bogotá y las 
solicitudes de atención de la línea de urgencias en salud sumado a los canales 
dispuestos en la plataforma omnicanal, los incidentes recepcionados, clasificados y 
regulados en la sala A de recepción del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
- CRUE de acuerdo con el triage telefónico validado, la derivación a las atenciones serán 
canalizadas conforme lo establezcan los flujos de atención definidos para cada caso.

De igual manera el FFDS requiere contratar una interventoría que supervise técnica, 
administrativa, financiera, contable y jurídicamente el contrato para la operación del 
Centro de Contacto Omnicanal, encargado de orientar y regular urgencias en salud en 
Bogotá, asegurando calidad y eficiencia en la ejecución contractual.

 Contratar servicios para mantener, mejorar y optimizar el desempeño del sistema 
de radiocomunicaciones Astro 25, (acciones preventivas, correctivas, 
actualización de software y soporte técnico)

El Sistema de Radiocomunicaciones Astro 25 es fundamental para la coordinación de la 
atención prehospitalaria en Bogotá D.C., ya que permite el control y seguimiento de las 
ambulancias públicas y privadas en todo el territorio urbano y rural de la Ciudad. La 
ausencia de este sistema pondría en riesgo la comunicación entre la Secretaría Distrital 
de Salud, los servicios de ambulancia y los centros de atención en salud, afectando la 
ubicación de los vehículos y el despacho eficiente de pacientes, lo cual podría tener 
consecuencias graves, incluyendo la pérdida de vidas humanas.

 Contratar servicios técnicos, administrativos y financieros para la gestión y 
seguimiento del despacho y la operación de los vehículos de emergencias, con el 
fin de prestar los servicios de atención médica y psicosocial prioritaria, traslado 
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asistencial de pacientes y atención prehospitalaria en situación de urgencias, 
emergencias y desastres en salud en el distrito capital. (Incluye respectiva 
interventoría técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica) 

El Modelo de Atención de Salud de Bogotá propone una gestión de urgencias que 
integre todos los servicios de salud de urgencias de la ciudad, del orden público y 
privado, buscando tener dos efectos en la prestación de los servicios de salud: 

(I) Distribución territorial de los servicios de urgencias en la ciudad, de acuerdo con 
la ubicación y necesidad de los usuarios, que optimice los tiempos de 
desplazamiento y resolutividad, logrando atenciones oportunas. Esta 
reorganización se debe dar en coordinación con la red pública y privada, contar 
con un alto nivel de especialización clínica en relación con la infraestructura 
disponible, con ayudas diagnósticas, insumos y especialización del talento 
humano, para la atención de situaciones que presenten mayor riesgo de 
secuelas o mortalidad, tales como las urgencias obstétricas, accidentes 
cerebrovasculares, eventos isquémicos, trauma, salud mental, entre otras. Lo 
que busca brindar acceso a 30 minutos en vehículo velocidad trancón y áreas de 
influencia territorial de 3 a 5 km. 

(II) Fortalecer la gobernabilidad del Sistema de Emergencias Médicas de Bogotá, 
buscando regular el 100% de los traslados primarios realizados por ambulancias 
de la ciudad, buscando un servicio oportuno, seguro y de calidad. 

Proyecto 8114 Modernización y desarrollo administrativo de la Secretaría Distrital de 
Salud Bogotá D.C.

 Modernizar las redes de aguas servidas y aguas lluvias del Centro Distrital de Salud.  
Incluye equipos de presión, suministro, instalación y puesta en marcha de planta 
de tratamiento de agua residual no domestica (PTARND) - (incluye la respectiva 
interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental).

La Secretaría Distrital de Salud planea contratar la modernización de las redes de aguas 
servidas y aguas lluvias del Centro Distrital de Salud (CDS), ubicado en la Carrera 32 No. 
12-81, para cumplir con los requerimientos mínimos de operatividad, normatividad vigente 
y garantizar el bienestar de sus funcionarios. El edificio, construido en los años 90, 
presenta deterioro en su infraestructura hidrosanitaria, generando problemas como 
taponamientos, mal manejo de aguas residuales, daños estructurales y riesgos para la 
salud pública.
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Se requiere contratar una interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para 
supervisar la modernización de las redes de aguas servidas y aguas lluvias del Centro 
Administrativo Distrital. Esta interventoría es fundamental para asegurar el cumplimiento 
adecuado de las condiciones contractuales durante la ejecución de la obra.

 Realizar la modernización tecnológica de la red contra incendios del Centro Distrital 
de Salud, incluye la renovación de equipos – (incluye la respectiva interventoría 
técnica, administrativa, financiera y ambiental).

Se requiere la modernización del sistema de detección y extinción de incendios, en 
cumplimiento del Acuerdo 20 de 1995 (Código de Construcción del Distrito), la Resolución 
2400 de 1979 del Ministerio de Trabajo, la Ley 1575 de 2012 (Ley General de Bomberos), 
y el Reglamento NSR-10 (Normas de construcción sismo resistente). Estos marcos 
normativos exigen que todas las edificaciones cuenten con equipos adecuados de 
detección, alarma y extinción de incendios, en buen estado y con mantenimiento regular, 
como medida obligatoria de seguridad y prevención.

Se requiere contratar una interventoría externa e independiente que supervise la 
modernización tecnológica de la red contra incendios del Centro Distrital de Salud, 
incluida la renovación de equipos, dado que la entidad no cuenta con personal con 
dedicación exclusiva para este fin.

 Realizar la modernización tecnológica de los ascensores del Centro Distrital de 
Salud (incluye la respectiva interventoría técnica, administrativa, financiera y 
ambiental).

La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, en cumplimiento de las normas vigentes, debe 
garantizar la revisión y certificación anual del sistema de transporte vertical (ascensores) 
del Centro Distrital de Salud (CDS), para asegurar su correcto funcionamiento y prevenir 
accidentes. Esta revisión debe ser realizada por entidades acreditadas ante el ONAC, y 
verificada por IDIGER cuando se trate de nuevos equipos.

De otra parte, la Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud (SDS–
FFDS) debe adelantar un proceso de selección para contratar una interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica y ambiental que supervise la ejecución del proyecto de 
modernización tecnológica de los ascensores del Centro Distrital de Salud. Esta 
interventoría es necesaria ya que la entidad no cuenta con personal especializado para 
hacer seguimiento técnico al proyecto, y debe garantizar un control integral durante la 
ejecución, desarrollo y liquidación del contrato. La interventoría debe cumplir principios 
como planeación, control, evaluación y retroalimentación.
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 Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de plantas eléctricas y tanque 
de combustible para el Centro Distrital de Salud, incluye actividades 
complementarias y componentes para su correcto funcionamiento. (incluye la 
respectiva interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental).

La infraestructura eléctrica del Centro Distrital de Salud está distribuida entre dos plantas 
eléctricas que abastecen distintas áreas críticas. Sin embargo, esta configuración 
presentaba riesgos, ya que la falla o desconexión de una planta dejaba sin respaldo 
eléctrico sectores esenciales. 

Las plantas actuales, con más de 20 años de uso, presentan desgaste, tecnología 
obsoleta y riesgos asociados como el mal emplazamiento del tanque de combustible. Por 
ello, se requiere adquirir dos nuevas plantas eléctricas sincronizadas, con capacidad para 
soportar al menos 2600 amperios, considerando el crecimiento de la carga y un margen 
de seguridad del 25–30%, para garantizar la continuidad operativa y la seguridad de los 
servicios críticos.

Adicionalmente se requiere contratar un interventor o empresa especializada para ejercer 
control y seguimiento integral al contrato de suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de plantas eléctricas y tanque de combustible para el Centro Distrital de 
Salud. Este interventor será responsable de la vigilancia técnica, jurídica, administrativa, 
financiera y ambiental durante la ejecución, desarrollo y liquidación del contrato.

Esta autorización ha sido otorgada por el CONFIS Distrital considerando las justificaciones 
técnicas, económicas y financieras presentadas por la Secretaría Distrital de Salud – Fondo 
Financiero Distrital de Salud y el análisis efectuado por la Secretaría Distrital de Hacienda 
sobre la viabilidad de estas vigencias futura en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, los 
indicadores de la Ley 358 de 1997 y la Ley 819 de 2003 y el límite de vigencias futuras 
establecido por el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS Distrital.

De acuerdo con el análisis efectuado por la Dirección Distrital de Presupuesto de la SDH 
sobre esta solicitud de vigencias futuras, se presentan las siguientes consideraciones y 
recomendaciones adicionales:

 En lo relacionado con el Programa de Atención Prehospitalaria (Proyecto 8149) y teniendo 
en cuenta que, según los escenarios financieros evaluados, los ingresos proyectados para 
Bogotá D.C. no crecerán al mismo ritmo que el gasto propuesto, se exhorta a la entidad 
a revisar cuidadosamente el incremento planteado. 

Asimismo, se le recuerda que los recursos aprobados en esta autorización de vigencias 
futuras deberán ser priorizados dentro de la programación presupuestal de los años 2026 
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y 2027. En este sentido, el Fondo Financiero Distrital de Salud deberá evaluar qué gastos 
correspondientes a las vigencias 2026 y 2027 podrán mantenerse sin incremento, con el 
propósito de compensar el mayor gasto autorizado.

Se deberá observar en la ejecución de la vigencia futura el objeto para la cual se autorizan, 
dando cumplimiento a los lineamientos de la Circular Externa No. SDH-000002 del 10 de 
enero del 2025 sobre el Plan de Austeridad en el Gasto Distrital 2025-2027.

Es responsabilidad de la Secretaría de Salud del Distrito – Fondo Financiero Distrital de 
Salud, la observancia de la normatividad vigente que regula el uso de las autorizaciones de 
vigencias futuras y su ejecución en los objetos de gasto justificados.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Copia: Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto
Secretaría Distrital de Hacienda. cnuma@shd.gov.co; radicación_virtual@shd.gov.co

Oscar Enrique Guzmán Silva. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales Secretaría Distrital 
de Hacienda. oguzman@shd.gov.co

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – SDP.
Revisó:  María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – SDP. 
Elaboró: Viviana Luz Torres Núñez. Profesional Especializada, Dirección Inversiones Estratégicas – 

SDP.
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